
 

 Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250220 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP, 06080, D.F. 
R.F.C, SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SEGURIRADIOS, S.A. DE C.V. / ARAUCARIAS 11, SAN MARCOS, XOCHIMILCO, XOCHIMILCO, 16050 / 5653-3231 , 5653-2386 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
21/11/2025 Transferencia electrónica AD/URG/DGRM/01/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
21 de noviembre de 2025 Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, CDMX 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250220 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO OE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
10 2820199000 25 

20 2820199000 25 

N2-ELIMINADO 6 

PZA Radio de telecomunicación 
OBSERVACIONES 
Equipo de radiocomunicación, Modelo NX 1300NK, Marca KEN- Wood, frecuencia: UHF, 5 
Watts de potencia 64 Canales incluye: Batería KNB-45L, Antena Corta , Clip para el cinto, 
Manual de operación y cargador de carga rápida (Base y Eliminador) Programado y Puesto en 
operación. 

PZA Micrófono - Audífono 
OBSERVACIONES 
Discreto para equipos de radiocomunicación (Micrófono# Audífono) Tubo acústico de PU grado 
médico, flexible y terso. 
Kit de vigilancia con 2 cables, discreto y cómodo. 
Micrófono y bocina con audio nítido. 
Cable reforzado con kevlar para mayor durabilidad compatible con radios KENWOOD en modo 
convencional. 

Adquisición de diversos materiales de seguridad, solicitados por la Dirección General de 
Seguridad . 

Lugar de entrega de los bienes: Dirección General de Seguridad Edificio Sede. ubicado en José 
Maria Pino Suarez N° 2, Col Centro de la Ciudad de México, Código postal 06060, planta baja 
en la Dirección General de Seguridad , previa cita con la Lic. Julia Juan Carlos y/o el Lic. 
Alejandro Alcántara Sánchez a los correos electrónicos jjuanc@scjn.gob.mx; 
aalcantara@scjn.gob.mx 

Forma de Pago: El pago se realizará a la entrega total de los bienes, mediante transferencia 
bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados, a los 15 días hábiles a partir 
del día hábil siguiente de la correcta presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) con sus respectivas validaciones, acompañado del documento que acredite la recepción 
de los servicios a entera satisfacción de este Alto Tribunal, por la Dirección General de 
Seguridad. 

En términos de los artículos 160 y 179 del AGA Vll/2024; así mismo, en ningún caso 
procederán pagos por concepto de bienes no entregados a entera satisfacción. 

Las especificaciones técnicas del(los) bienes está(n) detallada(s) en el instrumento contractual 
a formalizar conforme a su propuesta técnica presentada el 20 de noviembre de 2025. 
-------==---=--------------------------------------------
A. Plazo de entrega: A más tardar el 21 de noviembre de 2025 
B. Ti o de Procedimiento: Ad"udicación Directa. 

4,790.00 119,750.00 

540.00 13,500.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
RF.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TEL5. 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D. F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SEGURIRADIOS, S.A. DE C.V. / ARAUCARIAS 11, SAN MARCOS, XOCHIMILCO, XOCHIMILCO, 16050 / 5653-3231, 5653-2386 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
21/11/2025 Transferencia electrónica AD/URG/DGRM/01/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
21 de noviembre de 2025 Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, CDMX 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250220 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri c1on P. Unitario lm orte Total 

ADO 6 

C. Número de procedimiento: AD/URG/DGRM/01/2025 
D. Clasificación: Urgente. 
E. Fundamento de autorización: Artículos 34,. 37 y 94 del AGA Vll/2024. 
Conforme al Acuerdo General del Pleno del Organo de Administración Judicial, por el que se 
aL1toriza la continuidad de la aplicación de la Normativa Administrativa emitida hasta antes del 
primero de septiembre de dos mil veinticinco, por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial ¡je la Federación, a través de las Unidades Administrativas 
correspondientes, hasta en tanto el Organo de Administración Judicial emita las disposiciones 
respectivas. 
F. Organo que autoriza: Director General de Recursos Materiales. 
G. Fecha de autorización: 20 de noviembre de 2025 
H. Unidad Responsable UR: 25430910S0010001 
l. Partida Presupuestaria PP: 27201 
J. Area destino: Dirección General de Seguridad 
K. Comprobación de recursos: No aplica 
L. Persona administradora del contrato: La "Suprema Co11e" designa a las personas titulares de 
la Dirección de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil y la Subdirección de Técnica 
Operativa de Protección Civil, como personas administradoras del presente contrato, quienes 
supervisarán su estricto cumplimienlo; en consecuencia, deberán revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe el "proveedor", así como girar las instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones 
señaladas en el presente instrumento. 

Con fundamento en el artículo 170, fracción 11 , del AGA Vll/2024 y dado que el monto a 
contratar no excede las 2,000 UMAS, el proveedor queda exceptuado de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 
====================-----==========------========------------==--
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimienlos de contratación para el suministro de 
recursos materiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII , X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales servicios enerales es la Dirección General de Recursos 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SEGURIRAOIOS, S.A. DE C.V. / ARAUCARIAS 11 , SAN MARCOS, XOCHIMILCO, XOCHIMILCO, 16050 / 5653-3231 , 5653-2386 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
21/11/2025 Transferencia electrónica AD/URG/DGRM/01/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
21 de noviembre de 2025 Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, CDMX 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250220 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

Soo1 

Pos, Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https ://datos-personales. sqn. gob.mx/sites/def ault/files/avisos-de-privacidad/C _ OGR M _ C 1 _2 .pdf 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 133,250.00 CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS 00/100. M.N. I.V.A. 21 ,320.00 
TOTAL 154,570.00 

I 
DO 6 

LIC. LUIS FERNAN EYRA 
MATERIALES 
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DE CLARAC I ON ES 
1.- La Suprema Con e de Just1c1.1 de I.J Nadon, en l o sucesivo - Suprema Corte'". por conducto de su representante por.a los efectos de e.sic insl rumento conlr3clual m.:1niflest-a que: 
1.1.- Es el m,nimo Ól'!)ano riepOi-rt.irio dcl Poder Judiei._,, de! fa Flde,rackln. en l!fminos oe lo dlsoueslo en los :wllcdos 94 de la Consn1ue1en Pollica d.e los Estufas UntJos Meiucanos y I fracc:rón l . de b L~y Or9drucd del Podtt Ju\toal de la Fedt".1ae1on 
1.2.- La pre<ientt contrati1c1on rHl.:;:ada mediante A.SJU<l¡C.tc1on 0.h!Cla fue auloozad., por lct ptrson.i lrtular dl! la Oi1N:c1órl GN1e1al di! Recu,,;os Ma!Pnales de confo,mtrlad con lo prtv1slo •n los artK'Wos 34 l7 94 y 95 aef Acutrdo Gent-ral ot Adm1rvstr~oón 
riunh?lo V11 2024 ª* COO'llté d11 Gob1emov Adm11"11Sm1oon de l.:1 Suprema Corte di! JusUail de l:'1 Nai;.tOn de tttttla ~ stiplttmbra d• dos n• vemltcuarro, pof ~ que Ht~lan los procearmrt!nros p<Hil la ,1dqu1s1c1611 !Hrendamren10 adnurnsuec1on y d~;;mco1porac1611 
di'! b1t!lles y la conrrntnc,(ln d~ olmls y p,es1ac,on d~ s~r\'1clo& r1tque11dos por lil Supr(!ma Cllnd df' Justicia de la Nación (Aruerd o Gi!mHal de Admimsttnci6n Vll'2024), 
1.3,- El 01ro!ctor O~neral de Rec11n,os Maleriale'S rsr.; foc:;ullltdo pdr.:i suscnbir el ptesent1! 1ns11umdl\lo co11tr<1c1u:il, de co11for1111dod con to dispuesto .?n k>s a111culos J2. fracc1on /.. del Re9ktOh:i1110 Orf)J!llco en Ma1er,a de Ad1111m!lólrac16n de la Supr.-ma Cona de 
Ju~bc1a de l11 Nac10n, y 11 tercer p,uralo. dt!I Acu~rdo Generol de AdmlM>trac1orl Vll/;!024. 
1.4.- Para rodo lo 1el,u:ronado ;.on el presente conlrillo ser'ldla como su dorr11ci110 el ubicado en 11ve1Udd Jose M,u ia ?1110 Suérez numero 2 colonia Centro . .1lcaldl11 CiJauhlemoc cór:li90 posldl 06060 Ciudad de Me\tCO. 
1.5.- L., e109bc1ó11 que unpfici) la Pfesente coouatKKln se reali.:3rd con cargo, J.i Unidad Re1ponso1blt!: 25430:':lOSOOIOOOI Partida Prcsupues1al 29201 destino 19 
11.- El "Proveedor'' ~nífie5la por su propio dcr~ho y bajo prole.sta de deci r ventad que: 
11.1.~ Es un.r pe.1Sof!D moral 0<>0tdamen1e cons111u1d,1 bato iH k-yu mexicanas y cucnla cor, la m'lcttpaón HI el Rag15tro Publtco ~ Co1Tiercio correspondiente. 
11.2.-Conoce las espeoíicac,onll"S ,~cn,cas de los bienes f~,:.!fldQS p« la -Supr¡ ma C0t1e: v cuenla con los elemeutos tkrucos y capaadad ~onón11c• n~esaóoa pau surn1nt:sttailos a sailsfacc,on de hra. 
11.3.- A la fecha d'i! aotudicocron di': ia pf.?St"nlt con1101aoon no se encuenrrn 1nhabil1l.lldo conforme! a la kogi5'ación aplicablol a k>s p..,der.!'s EJt'Cutwo Legrsla1No y Ju<ic1al de la Fedetoaon para Cf'ltbt111 conUdios. dsrm1sma no se ancuenlm ~n n.nguno df' los 
-;upuastos a que se rf'fieren k>s arhc-ulos 59 hcct0nies :rtVI y XVII v 199 del .dcu'i!rdo Genernl de Admnislraoón VII 2024 
11.J .• Conou v aeapl3 su¡elorse • lo ptll"'vlSlo en el Ac:ucrdo Gcn«'tal de P..dministJaclon Vlli2024 
11.S.- ?ala todo to rclaCIOnado con d prcscnle conunto ni\ala eomo su domialto !11nrficado ffl ta cor.1tula del preséflte lf'lsllun\el"IIO con1rac1ual en el &panado df!nominado ·Proveedo," 
111.- L:1 " Suprema Corte·• y el " ProvHdor", 3 quienes de m:1nera conjunta se l e-s klenl íficar:1 como las - Panes" declaran que: 
111.1.- Reconocen rnulu;unente la pe,sonalidad ¡ur1J1ca eon la que comparecen a la celet,rnc,011 del pri!Senle mstn.nnronlo ccn1111ch,al y manifiestan quil todas Ju comunicaciones que se realicen entu• ellas lh! d1r1gJran a los do1111c1hos 1nd1c11dos e11 las ducla1nc10111's 
1.4. y 11.5. de l!'i!i:! 1nstrumen10 conirach,al. 
111.2.- Las ·Part~,~ roconocen que la caratula dél pr,e<s,ente c1>ntrato forma pane 1n1eu1on1e del p1esente instrumento con1rnr:nlill. 
111.3.- Conocen el t1lcn11c11 y con1en1do del pri!S1'nte contrato, por lo que estdn de .tc111mlo en someterse d las s1grne11le$. 

CLAUSULA S 
Primera, Cond1c1ones gencr.iles. El ·Proveedoc' se co1npro1ne1e • proporc.10n.:1r k>5 birnes descnlos en el pr~en1e instru111~10 coouactu.JI con las canc1erlsbcas calidad y canbd31d sohc11ada y • ,espelar en todo momen10 el obtt-to. prec,o i:.-lazo condicronu 
de pago y garartltL'IS se:r\olJdOS en ~ ou~seute mstmmenlo contt11c1Ual du";1nte y hasra el cumplnt'llt'nlo total de e$le t1cueroo de volun!ad~. 
Segund3. Monto del con1r.ito. El monlo del ptesen1e contrdlO u p0< la canlidad d~ S 133 2S0.00 (C1en10 trem1a y lres m4 doscientoJS ~cuenld oesas 00/100 moned:1 n11aonal) ma?. el lmriueslo al Vetor Ag,tgado equivale/'lle • 121 320.00 (Vemmm mil llesc.ientos 
ve-1u.• pesos 00/100 moned¡ nnc1onal1. resullando un mc,nlo to1al de S-154.SiD.OO (C1~n10 c:•tcuMla y cuauo mil qu,mentos setenla pesos: 00, 100 moneda nnc,onall. 
Las -Partes conv1t'n.t11 qu!! )os pu~c10s aCOJdaúos an el present..i conu.i10 :ie mantentabn lltmiS haSlól 5U 101al ternw,.aci6n El monto sl!t\alado i!n la presente clflllsula cubre et 10101 d.! los bienes CCIIIUiltaaos. po, lo cutll la ·Suprema Curte· no tiene, oblíyaaon de 
cubrv nrngün wnl)IJne adlctonnl 
Tercera. Requisitos y forma de p o1go. l 11 ·Supt•ma Cor1e· p;,gar.'t ill Provaadof e.l cttr1 por ~nto dél monto st!ñalado ell l.t doosula Segunda. conaa en1reg11 de los ~nes suminrstrodos de f0tm:, 10111l rec.1btdos a en1en1 san~facaon de la ·5uptHna Cone 
Para efec1os !kcah:!s el ·Proveedot'· deber a present;u ti o loli Comptobarnes ;:!Scakts [)lgrtales por lnlemet (CFDI) rtspéctlvos :1 nombli de l;i "Suprema Cona·. con d Regls!ro Federal da Conrribuy~nres SCJ9502045P5 seguu COMl3 ,m In cedula de 1de1111ílcoc1on 
fiscal. e'Cpedida por el S&rvicio de Adn111,1s11ac1on Trrbut11n~ 1ndicoodo el dom1c1htl s11"nlado en la dedarac1on 1.4. de e$1e rnstlumenln y demiis requisitos fis:r.oles a que haya k19ar. 
Para que proced.i el p1190, IH µersoM~ ·Adm1111suado1as del c<mllnlo deber a en1rc931 11 la 1ns1ancla corre!iipOll(ilenll!: copia del 111st111men10 contractual y copia dtl docwnent1> mediante el cudl l1>11i bienes rw-:,on r~abidos a entc,a SdllllfBcclOf\ de l ;i ·suprema C~11e ', 
Cuarta. Lugar de t ntrega de los bienes. El ·P1oveedor· debe en11eoa1 los brene:J. ob1eto de e~le contrato. en et don11c1ho uhic:ldll en Jose Maria Pino Suarez N· 2, Col Centro de la Ciudad de 1,,1ex,co Cod100 poslai 06060 planra b;i¡;, en la D1recc1011 General Ue 
Segundad. 
Quinla. Vigencia del co111ra10 y plazo d~ entr~a de los bienoo.. La-. "Panes· convienen eo que lrt vigencia del presenle contrft!O ser~ hasta el 21 de no1ttembre de 2025. 
El prllveedor se compromete- 3 eutregar los bienes a mu larda, el 21 de ~mbfe de 2025 medlallle entrega. 1otal a tnlcta sabsfocaon de la 4 Sup,ema Co11e·. 
En caso de que el venc1mien10 de los plazos 5e/ialados en el pres~nte Contralo se ubique an un dla inhabd el plazo u, r.:tcorrerá 11 dta hebil inn.ediaro SJgu1en1e. 
La r~cha d,;, en11e9;1 di! los b.entl!S pactada en esll! conuato ull!CdffiCfllll" podra se-, prorrogada por cous :ts plename111e ,us11ítc<1d11s p,e'll:'I presenla~n di! lo so6ic1n1d 11!!!.pectJva, antes del Vtl!nc1m1enl0 del plazo de wu"'ga por p4ne del Proveedor" y su dt:eptddon 
ru,r p;irte de l.i ~suprem:, Co,le En cc1so de que la cmlre!Jll de los b1e11es. malent, de ttte instrumento comrar.tual no SH pos~ por causas 1mpulabfes a 1;1 ~Sup,ema Cone\ esra se realizar ti en lit lech,s que por esenio le ie"alen J"s pe111onas 

4

Adminlstredor.is· 
da contrato al "PTovee<lor· 
Sexta. Pen.1s convencionales. Ln penas convenet0nales se,in deleuninadas po, la ·Suprema Cone·. en h1'1oón del rncumplm.elllo dacretado. c011f01me lo Sl{IUfenie 
En caso de 1nC11mplin-..en10 M IH responsabilidades ot>Lgnc,onH enhegables. activ1dadH. o titen. no se hayan rectbtdo a enltfft sahsfaccaon. la ~5upfem11 Corte· JX)dré apicar urw, pena coovenaor,al hi.sla por el 10•1. {diez poi ciento) del monto que corrnpond.1 
DI valor de los bienes sin inclrnr t!l lmpue-sto al Valor Ag,eyado que no se hayan reabido obten no se hayan reocibtdo a errte,11 nusfatclÓll de la -SUJ)fema Corto•. 
En caso de que no se olorgue p1onoya al ·Proveedor· 1ee;pec10 .ll cumplimiento úd k>s plazos ntnbl!!Cl<.los en el r; fJ11tn110 se apl1cttrtl una pena convencional por a11asos que le sean Imputables en l:i enlr"-'9" de !os bienes equ1valllnlc al monto que msulre de 
aµl1car el 1% (uno por citmto) p(lr cudn [dio natu ral ll hábil! a ht ca11tidnd que m1porlcn los l>1a11es pdnd1entes de entregr1, y no pod,á ,uc.t'der del 30% (lre,nld por cien10) de la can11dad que importen los htencs pendientes de entrega. sin mclun et Impuesto al Volor 
AQr"-'gado: asimismo, In pemiliz11c1ón por dios d11 auaso no podra ser ~upenor a trernla diRs. s, • I rctrnso excede de los treinln dli.11 penolizablc,;, se podrn 1111cinr el proc1."din11emo de rescisión del contrnlo. 
De e1t1-..t!f 1ncumplim1ento parr.iol. In pena se ajustar& proporcumalme11te al porcel1lt1¡e ,ncumplillo. 
La tolahdad de lo:; penos convencronale1- que res\llten aplrcable& dulnnte la vigencia del contrato no podtd exceder el 30~ (U~tnla por ciento) dll'll mot1lo 101.ú de:I contrato si el ricumpimrento excede d,,cho J>Cl(Cen1a¡e. se podl.1r nc,:u el ptocedirnre:n10 dd re-;,as1on 
dcl contJato. prCVUJ opio1on de lit unidad s.olicitantn y/o tecruca. 
Las penas podr11n deicoota11e de los. m,:,ntos pendicntt's de cubnr por pane de la ~Suprema Cot1e· al ~P,ove1!do1· y dt ser neceuoo lngu~sanOO su monlo a la Tesoretla de la ·suprema Cone". 
Séptima .. Garanlla de cumplimienlo. Oe conlorflVdad con )o esl obl!N:ido e:n el arU.:uto 170. lraccK>n II lctcer pauafo del Acuerdo Gtneral de ~dlTIIOISlradon Vtl12024, se exceptúa la presenlnceón di! la lanza que geranllce el cumpl1m1e11to del conlfata !oda VltZ 
que 111 monto del ptesente conll.tlo no excl!de la c:anbdl'ld de 2 000 UMAS y a pago u 1ul1zar:'i en su IOtaliJild de m;t111N"a posraf lot a la entrega de los bienes y~ pago H reaizar!I contra enrriLtg:'I • rec~pClon di! los bie!H."s ob1~10 del con1ta10. 
Oc1.ava. Pagos en exceso. Trnt.ndose: de pagos an 1t11:ceso que hay:t reCMdo o?I Proveedor~ HI• deben\ re:1r11egrM l.is con11dades pagadas en eYCi!SO mas 105 \nte:reses que se calculnran conlc,1m.t o una lasa que St!lá lgtilll n 1:'I eslablecada en o!J Codigo Fiscnl 
CM la Federaaon y la Lr, de lng,Hos de la F1tderacion. como s1 se uatiJfoJ del supue,10 de p,onogo p.ira el pago de a~dilos fiscalH. Los cargos se calculrin sobre las cantidades pagadas en t1tceso en cada caso. y se cornputar:in por dias naluta.ll!s desde l.11 
htcha di!I pago 111 ·Proveedor·, hasta l;1 recha que se ponoan elecbvamente las canbdodes B disposic:,On de la •suPfem:1 Coste:·. 
Noven:1. Prop1ed:1d intelectual. El Proveedor" ;isume tota1me:n1e la rl':sponsabdidad para el c.sso de que al proveer los bienes. ob¡~o de este contJalo. •1 f11n1a derer.hos de:, p,o~dad mloler:,ual y por lo ranfo libe1a n la 'Suprema Cone· de cualqu,er responnbíhdad 
de caracter c1v1I, penal fisc.il de propiedad indus1nal o de cuah111ier otra lmiole. 
Asmusmo. esh, ~roh1bldB cualquier reproducción parcuil o tol.ll. o uso d1st1nlo al autorizado, de la docurnenlac1on proporclor1ada por la "S11p(ema Co11e-. con mohvo do h• ad(ltosicion de bienes objeto del p1esen1e contrato, 
Ante cuolquier uso 11\deb1do da matM al y/o 1nlormnc!On o de IO!J 1esuhc1nle"i del procedimiento, In ~suPfenm Cor!"'' podrá UJ1m:er los acciones legales conductintes. por lo q11e el ·P,oveedor es responsal>I~ en su totalidad de las reclainnclon~s que. en su caso, se 
e(t'!ctúen res¡,11cto de los de1echos de p1opiedad intelectunl u otro derecho cnh<:irentl! a isla. 
Oócima. lnexi s1enclo do r~13ción laboral. las p.:trSCNIH qoe iltervengnn en 13 reW.Odón del obfeto de t>sle contratu seran penonal que lab.:>fa para el Ptoveedo1·, por lo qUe di! ninguna manl'l'a t!llsld rt>l3ción 1:!boral enbe este y la ·Suprema Corte" 
S.era respo,1Hbtlid:1d del ·P,oveedor- cumplu con la5 obligaoones que a ca,go de tos patronH establecen las disposlaones que rf'gi.Jl.tn el SAR. INFONAVIT IMSS y las contemplad:is en Id ley Federal~ TrabaJO. pot lanlo ,espondera de las reclamiloont'!s 
admmtStr3ttvas y jUIQOS dt' cuaf~1er or<ren que dicho personfll prnen1e en su contra o di! la "Suprema Corte~. El 9as10 que unplique: el cumplimiento de es1as ob•g.1c1ones correr.i a cargo del ·Proveedor· que será la unil:;o íHpon.s,able de las obligaciones adquw1das 
con su personal. 
Ld ·SuJ>fll'lma Cone- t'$1ar,t facultada para re:que111 al Proveedot )os comprobanles de afll,aa6n de su perSDnm al IMSS Hi como lol eomprobanres dll'l pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e lf.15S. 
Eo c.iso de que el pf'rsMAI (JUf' labcM'3 para el 'Proveedor• ya Sl!a de manci a indiVtdual o colKbVI eJecutcn o pcerandan e¡eC&Jlar alguna reclamaCK1n adnWYstratl\lil o ,-.eta e:n contra de la ·Supte:ma Cone·. d -Pro'<ltedor' deberá rl!:mbolsar la totalidad de los 
gnslos que t-rogue la ·Sup,ema C011e· con mobVo de las demandas lnstawadas por c:once:plo de traslado, v,atrcos. hospedote trarwportac1on. ali~los y demfts wlhet"e.nles. con el fin de acreditar ant~ la auloudad cornpeterit~ que nll éilSte relac.1on lnborel con 
dicho persQflal, y desWldnr a In ·Suprema Corte· de c:unlqutt!I tipo de responsabilidad en ese scnhdo. 
·us Partes· acuilldNl que el lfflVofhl! de los refendos g11s1os que se legiJJan a ocasionar podrn ser deducld1> por la ·supr.tma Coue~ d~ lúS Comprobantes Frscathts Oigi1alos generados pot Internet (CFOlt que se encuentren pemfüm1es de pago. indeµendienlomeute 
dé las acc1one5 legales que se pud1er;in ejerc~r. 
06cima Primem, Subcontra tndón. La ·suprema Coru( mnnrftesla que no acep11ua la subco11tral ¡ic1on para el cumplimiento del obj<!IO de esta con1111nc1611. P1tra los elec1os de es1a contrnl:'lc1611. se enuende PQI subcon11a1ación el i!!IClo mediante el cunl el 
·P,oveedor" encoinllmdd 11 01m pel'sOna fisica o Jundica, ta e1ecuc1on p3rcial o total del ob¡elo del conllato. 
Oocim:::i Segunda. Rosponsobtlldad civil. El 4 Proveedor· 1espondc1a por los daños 11ue 51! causen a los bienes en po:.e-:.1011 o en p1op,edad dt! la ·suprema Corte~ cou mo11,¡o del cumplimienlo al ob¡1:1to de esle contraro aun cuando 110 exista negligencl(j La 
replltac10n del di.11'0 .:ons1s!Jri ,1 elecc::,óo de la ·StJprem8 Cor1e· en el reslablecaml!'f'IIO de la uuactón ameno.- cuando eUo Ha po"ble. o en ti pdgo de daflos y perjuiciot. con 1r1dependencia de e¡ercer las acciones legahts • que haya IU9ar. 
OKima Tercera. lnlransmisib,lldad de k>s derechos y obllg;1c1ones dc-ñv:1dos del prwsonto contralo. El-Proveedor· no podrill ceder gravar. llnn,fer• o afeclar bato cuajqum titulo pamal o lotalmenfe o favor de 01ta persona fisica o mo,aJ IO'S derechos Y 
obligaaones que denven del prese111e: conr.,a10 con ei,ccpción de k,5 de<e:chos de cobro con aulonzacton pre\llD y expresa de la "Suprema Cone·. 
Oocim:1 Cuana. Confidonci:1lidod, ílCceso ,1 la iníom.acfon y protocdón de dalos pononales. Us -Pa,tes~ reconocen que la inlormacion contai1da t n el presen1e c:ontra10 y en su caso los enuepables que se genaren podran ser susceptibles de: das1fic.WH 
como rese-rva~os o confidenetalu en termu1os de los amcukrs 102 112 y 115. de la Lciy Genetal da Transparenci.1 y Aece-st> n la lnfo(macaon Pública, 
El ProvHdor se obhga • no ruliwr ¡1caones que conlfl(ome1.1n la segond:J.d de las 1nstnl11e1ones de la ·Suprema Cone~ o pongan en ric5(JO La 111l1!9'1dad de tu pe,5onal. asl como abstenerse c:onk>tme a las disposiciOMs ;aplic11ble,. de dar o conocer por cualqu1or 
medio a qur:en no tengn ~echo documenlos, registros 1rnngenn, constancias. estndlslicas reportes o cualql.Jter oun inform11ck>n cllls1ftt;;1d:1 como tesllf'\lada o coníldenclal de la que leng,s conocunienro en e¡ercido y con mocrvo del su1ntnls1to de los b1tnes 
Los b&enes entteg~s. 1013' o p;11anlmenle. espll'lc1ficauones y en gMe1al la l'lforinacion que se encuentre en el lugar de su erit1ega o que se hubti!sen enuegado al -Prove:edot" para cumplir con el objelo del ptesenle: contra«o son p,op1edad de la ~suprema 
Cone,. P<>f to que el 'Proveedor• se obliga a devotve, a ta ·Suprem;, Corte· el maleflal qu4 se le hubtoese proporcionado. llSI como et mater,al que lfegue a realzar. obHgóndose a abstenerse de teprodt1c11IO$ en medio e/ecuónico o fil;ico. 
Oc conformidad con lo es1ablec1do en el articulo 53 de In Ley Gene,al de Protección de 01'!oS Pe1 sonales en Posesión de Sujetos ObllgRdos (LGPOPPSO) el · Proveedor- asume el caractcr de pe111ona encaroada del traian1ie11to de tos dntos personales que terigEI 
acceso con mobvo de la documenlacion que maneje o conozca ol desarrollar lc1s ac:li'lldrtde.s ob¡&to del presenle contrato, HI como los resultados obtenidos, por lo que 110 leudr.i pode1 11lgw10 da de1:1siór1 sobre el alcance y conlenufo dtil referido lrata1"len10. El 
t1n1am1enro de los dolos pmsonales por parte de la persona encnrgadtt se,:\ Llnica y e,rclusrvamente paro el wmplimiento del ol.l¡elo dtil prest1nle contrato. En ase sentido. ol ·Proveedor• se oblign a lo s1gme11te. 
11. Abstenerse de rratnr los d111os personale:s para nrmlidndes djst1nl3s a las autotiz¡¡das por lo •suprema Cone·; 
b Implementar IH medidas de sego,ldnd; 
c. Guardar conlidcrlciNtdad v abstenet"u de translenr los dalos pe,sona&es tnttados asi como inío,mar a la ·suprema Co,1e· cuoodo ocurra una vulfleroaon do estos 
d. Elimw1ar y devolver los d.11os petsonale!i objc10 de 1ratam1ento uo1 vez cumplido el p1es11nte contnrto, y 
e No subconlrdli'lr seMCtOS que conlleven el tralamiento de daros personalc$. en t6fmcnos del artlcldo 5S de la LGPOPPSO. 
Docinu Quinta. Rescls10n del contralo. Las ·P•r1es· acepl.tn que la •sup,ema Co,te• pod'd re5ctndrt de nianera un:f;ue11U ei l)fnenle contr;ilo s.i que n1ecie: decla,aCWO ¡u<icial. en caso de que el ·Proveedof" deJe de wmpir a1nlesqu1cra de las obli9ac1ones 
que .ssume ~ Hte contrnto por causas que le .sean in-.,u1nbles o bien_ en ca-so de si?r obJeto dre embar!Jo huelga estallada, coo",nso mercantil o liqoidadon. 
Anle-s de deda11w- la ,eseislon. la Suprema cort~! notlic;m\ por eseuto las causu de rt-crs1on 111 ~Proveedot-" en su dorrvci•o s,1'otado en la dedaracu>n 11.5. de esl• tnstrumento coniractual, prncl:ictndose la d1L9~11cia de no~fiacióo con In pe15ona que se 1fflct1en11e 
en ri lugar. ol«!Jandole un ~azo de c1nco di;,s hdb~es pa,o qua mamAea;.te lo que a su derecho convenga ane•e los doettn1én101 que estime conveou~ntas Y aposte. tn su caso, las pmebas que ~nme perunenies. 
VenCldo ese plazo el orgaoo compe1en1e de la ·sop1em• Cone· dtltrm•nara sobre la p,ocedencr.t de la ,e.scisi6n, lo que se corn11nicar11 31 'Proveedor" en im domre11io ul'lnlodo en la: decl;irac1on 11.S. de e&le 1nsuumento contraclul'II. Seran cnusas de 1esc1s1ón d~I 
presente lt'ISl1Umen10 conlractuol lAS s1gu1ente-s 1) Sl el Proveudor· suspende la ent,eoa de los b1ones sd\alados en In cláusula P11mero d11t prei;.~nte contrato. 2) S, el •Proveedor· lncu11 t e11 lntsedad tolal o p:trcial respécto d~ In lnto1mac1ó11 proporcionada para la 
colcbn1ción del ptesenl~ controlo. 3) En general, por el lncumptimlonto por parte del "Prov~edo,• o cualosquiera de la& obITyac10nea dorrvadas del prese111e contrato. [4) SI el "Proveedor~ no e.tulle Jn(sl goran1ia[sJ en los tenn1nos y cond1i:iones Indicado~ en 9SIO 
co111.ta10 de confor1mdod con t i at1iculo t 70, í111cción II del Acuerdo Gener¡¡I rie Adm!nlstradOn Vll/2024. 
Décima Soxu, Supuesl os do 1em1ln;1ción del conlralo diversos :i fo rescisión. El conllato pod1ll darse poi tern1mado di cumplimentarse su ob1eto, o bien. de mnnera anticipada c11ando ei1s1an cauliilS ,ustificadas do orden p1il>hco o de Ulleres general e11 
t~r1t1u1os de lo prev1slo en los artJculos l 54, 155, 156 y 157. del Acueido General de AdrrwusuaclOf'I vtl /2024. 
Ooc1mo septimo. Suspensión 1c-mporal del contr.ito. Las "Partes• acue1dan que la ·suprema Cor1e podrs. etl cualqutC!C' momento. suspenaer tempo,almente, en todo o e:n parte. el obtelo malena de esl• Conlf:\IO. por c.ausas ,usttflc.adas stn que do implique 
su terminac,on deíntrva y. por tanto, d ptesente comralo podrá con1111uar produciendo rodot ius efKIOS legales una vez desap111ec1das las causas que motivaron dicho suspensión. El procedlffllCnto de suspeRSfóo se regirA por lo d1spues10 en el articulo 151 de.l 
Acuerdo General de Admns1raclon Vll/2024. 
Décima Octava. Terminación ant1c1pada. '"ti!IS Pw1es· convft!nen que con motrvo de la enuada en Vf90I' de J,1s dispos1aontt no1mfttIV.1S y •dnm,sb'auvas que te legaran a es1abfecer denvodas de la enlrnda en vigor di!I Oe:c,elo por el ~e H reforman. a<ickmnn 
y derogan drverns <ispo~Ctones de 1.i Cons111ucaon Pol1bca rie los Eslados Unidos Mw:dcanos pubtlcado en el Oiano Oklnl del 15 de sepuembre de 2024 la · Suprema COfte· podra da1 lo por lernvnado, tn cuaklt,uer momenlo ~ p,osenle contrato paia lo cual 
basra,e1 con que asl se lo haga saber por escrito al ·Proveedor·. con una anliapaci6n de aneo d1as nalurn,les y stn mh rnponsaWidad que la de: enccn&rar,e DI corrienle en el pago de los bienes ob,eto d~ prMen1e ·contra10· rectbldos a enlera sallsface&dn pot 

parte de. la ·sup,cma COf'le·. 
Decuna Novena. Moddic.ac.i6n dC!'I contralo. Lns condiciones pechtdfs t1'I el presente instrumento conU11ctual podtan se, obJ910 de modific-oción en tétminos de lo prewsto en los artlculot 13, fracciones XIX y XXXVIII. y 149, fraccton I del Acue1do Genernl do 
Administrac1ór1 Vll/2024. 
Vigésima. Vicios Ocultos. El "PrO'<ICCdot~ queda ol.Jliijado a11tc la "Sup1ema Cone· u responder de lo, Uelectos y •1ic1os ocultos de la cotld.td de los bie11es, ast como de eualquie1 01111 1esponsob1~dod en que hubie,e 1ncu111do, en tos términos de 1a leg1slac16n 
nplicabl~. 
VlgOSima Primera. Personas odmínlslradoras dol contrato, Lo ·sup1ema Cone· designa n los personas Tllulares de la D1recclon de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil y la Subd11ecclón de Heme.a Operativa de Prolecclón ~vJ de la Direcctón General 
d~ Segu11da:d de la ·Suprema· COfte• como persona. •Adn11nrs1111donts· del presente cont,.'lto qU1en M.lpenirs!Jf.i su estnclo cumpin~to. en consecuenc.ia. deberi revisa, e in~ewonar las ;,ctr-ndadn que d-esempdle el -P1oveedo," asl como gwa, las 
instrucciones que contklere oportunas y veuficar que los btenes, ob¡eto de este conu•to. cumplon con las espec1fica~ones sel\al.adas et'I el presente w,suumenlo contractual 
L11 persona btular de la OKecaon General de Seguudad de la ·sup,en,a Corte· podri Mr.'ibluif a las personas ·4,dnwustradotas· de, COl'llr~lo, k> que inronna,i. pot" escrito at ·Proveed0<·. 
Vigésima Segund~. RHolucion de controvcrsi3S. Pa111 electo de la ~terprel.lCKll'l y cumpimeenlo de Jo e,stJpulado en elle ll"l~trumenlo contractual. el -Provee~ se somcle e11.presamenle a las det111f0flf!S del Tnbunal Pleno de &a ·s1ip1ema Corre- renunc1o1ndo 
en formo e,rp1esa a c:unlqo1e, 0110 fueto qut. en razon de su dom,olio o veandad teng11 o Hegure a tener de confoundad con lo Indicado M el articulo 11 . ltacción XXII, de la Ley Orgamco del Pode, Judfdal de la Federac160. 
Las ·Psnu· acue,dan q!Ji! cuak.JUhil nobfic:.acwn que iengnn que re11Wrse de una parte a otra se reaNzarA por esenio en el do~llfo que te$pectrvamen1e han ,e~alado en las declarodon.ts 1.4. y 11.5. de esle lnslrurrienlo conltactu3I. 
Vigésima Tercera. Normotividad aplicable. EJ ocuetdo de voluntades previsto i!f'I eslc- 1'1Stn,rnenlo contractual se nu• por Jo llspuasto en et articulo 134 de la Consbtuclón Polu,ca da los EsHuJo, Untdos Mu:ic:anos, la LtV Orgenlcn del Poder Judlc1.d de la 
FederaCJOfl. el Regfarnento o,girnco en P.tatena de: Ad1n1NStroct0n dtt lo suprema Corle de .Jusllda de la Nacion, el Acuerdo General oe Adnuoistraaón Vll/2024, y en lo no prevrsto en es1os, por el C6digo CMI Fedffal. el (Codigo Fedeutl de Proce<fm,e-ntos CIVIies/ 
Codioo Nt1ct0naf de Procedimentos Civiles y Farniharesl Ley Federal de Presupuesto y Rnponsabifidad Hacend:ma, Lev General de Bltnes Nactonoles, la Lay Federal sobre Monumenlos y Zonns A,queológicos. Artlttlcos e H15161lcos. la Ley Federal pnra In 
Adrnimstración y EnaJonaclon de Bienes del Sector Publlco la Ley General de Rosponsab1lld11das Admlnistrauvas. la ley Federal de Pror.ed1miento Adrnlnlstrauvo, le ley General de Tran1parencla y Acceso a la lníormacion Publica, , la Ley General de Protección 
de Datos Pe,soneles en Potas1ón de Sujetos Obligados. 111 Ley Federal de Protecc.icin a la Propiedad Industrial y la Ley Federnl del Derecho de Aular, en lo conducen1e. 



FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
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General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
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4.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
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5.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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6.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
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FUNDAMENTOS 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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7.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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8.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
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